
 

SOLICITUD DE EXPRESION DE INTERES 

 

Consultoría para realizar el diseño y desarrollo de sitio web de la Red 

Latinoamericana de Agencias de Innovación (ReLAI) 

RG-T3310  

Creación de la Red Latinoamericana de Agencias de Innovación (ReLAI) 

 

La División de Competitividad, Tecnología e Innovación (IFD/CTI) del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) está encargada en promover la creación de la Red Latinoamericana de 
Agencias de Innovación (ReLAI) junto con las Agencias de Innovación (AI) en la región. Los 
objetivos estratégicos de la división son: Aumentar la inversión del sector privado en 
innovación y desarrollo tecnológico; Promover el emprendimiento innovador y la creación de 
nuevas empresas; Impulsar la productividad de las empresas y sus capacidades para formar 
redes y competir en mercados internacionales; Crear y fortalecer la capacidad de sus 
instituciones y del entorno para la innovación y el desarrollo productivo.  
 
La constitución de la ReLAI se da en el marco de la Cooperación Técnica Regional “RG-
T3310”, cuya Agencia ejecutora resulta Banco Interamericano de Desarrollo (BID). El objetivo 
general de esta Cooperación Técnica Regional es crear la Red Latinoamericana de Agencias 
de Innovación (ReLAI), a través de la cual se espera contribuir a la mejora en los procesos 
de planeamiento, ejecución y evaluación de las políticas de innovación de manera que la 
región tenga cada vez más empresas y emprendimientos innovadores que propongan 
soluciones económicamente viables a retos regionales o globales. 
 
El objetivo de la consultoría es proveer el diseño, programación e implementación, 
mantenimiento y hosting de la nueva página web de la ReLAI. 
 
Entre las principales actividades que debe prestar el servicio se incluyen: 
 

 Diseñar el sitio web de la ReLAI  
 Implementar el sitio web de la ReLAI  
 Desarrollar un tutorial de mantenimiento, administración y carga de contenido de la 

web  
 Llevar reuniones virtuales y/o presenciales para dar seguimiento  
 Proveer apoyo técnico por mantenimiento de sitio web de la ReLAI   

 
Las especificaciones técnicas básicas del servicio solicitado se describen en los Términos de 
Referencia preliminares que se acompañan en el Anexo 1. Existe posibilidad que los mismo 
sean ajustados y/o modificados.  
 
El BID invita a firmas consultoras elegibles ("Consultores") para indicar su interés en brindar 

los Servicios. Los Consultores interesados deben proporcionar información que demuestre 

que tienen la calificación requerida y la experiencia relevante para realizar los servicios. 

Para ser considerados en una lista corta, se invita a los consultores interesados que tengan 

el expertise técnico, la calificación y la experiencia pertinente a presentar sus Expresiones de 

Interés (EOI) con no más de quince (15) páginas, incluidos los siguientes aspectos: ( i) carta 

de intención firmada por el representante legal en nombre de la Firma; (ii) el perfil de la 

empresa y las principales áreas de especialización; (iii) descripción y lista del trabajo anterior 



 

de las webs diseñadas y desarrolladas durante los últimos siete (7) años; (iv) la composición 

del equipo y el perfil del personal clave a participar en el proyecto (académico, experiencia y 

asignaciones relevantes, certificación o licencias relevantes para el rol asignado); (v) 

propuesta de la tarifa fija para completar el trabajo. 

La selección se realizará conforme a las Políticas para la Selección y Contratación de 

Consultores financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-9). Los 

Consultores serán seleccionados en base al método Selección Basada en la Calificación y 

Costos de los Consultores (SBCC) descrito en dichas Políticas. Las firmas deberán ser de 

uno de los países miembros del BID.  

Sobre la base de la evaluación de la expresión del interés, el BID hará una lista corta de un 

máximo de 5 firmas, que serán invitados, tentativamente durante septiembre de 2019, para 

presentar la propuesta técnica y económica completa.  

Las expresiones de interés deberán ser enviadas electrónicamente a 

agustintomas@gmail.com acompañada de la documentación solicitada hasta las 17 hs del 

día 30 de agosto del 2019 (hora de Washington D.C.) con el título de correo ‘”EOI: ReLAI - 

Diseño y desarrollo de sitio web”.    

Las empresas interesadas pueden obtener más información con el coordinador de la ReLAI, 

Sr. Agustin Tomas (agustintomas@gmail.com). 
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